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Núm. Expte.: 645/2011/S/DGT/70.
Núm. de acta: I232011000003403.
Empresa: «Soalmen, S.L.».
Último domicilio: C/ Reina Sofía, 21, C.P. 23620, Mengíbar 
(Jaén).
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones de orden social.
Órgano que lo dicta: Director General de Trabajo.
Fecha: 18.7.2011.

Sevilla, 8 de septiembre de 2011.- El Director General, 
Daniel Alberto Rivera Gómez. 

 ANUNCIO de 8 de septiembre de 2011, de la Di-
rección General de Trabajo, sobre requerimiento de 
subsanación relativo a procedimiento sancionador en 
materia de infracciones en orden social.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
requerimiento de subsanación.

Habiendo tenido entrada en esta Dirección General de 
Trabajo escritos de alegaciones presentados por las personas 
que se relacionan, contra actas de infracción de la Inspección 
de Trabajo y Seguridad Social, no consta acreditada la repre-
sentación necesaria para su interposición, de conformidad con 
el artículo 32 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común. En virtud de lo dispuesto en el 
artículo 76 del mismo texto legal, se les requiere para que en 
el plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente 
a la publicación de este anuncio, subsanen dicha deficiencia 
por cualquier medio válido en derecho que deje constancia 
fidedigna (fotocopia compulsada o bien copia simple de las 
escrituras de representación) o mediante declaración en com-
parecencia personal del interesado. Asimismo, se advierte que 
de no cumplir este requerimiento se les podrá declarar decaí-
dos en su derecho al trámite correspondiente y se podrá dictar 
resolución sin tener en cuenta el escrito de alegaciones.

Núm. Expte.: 1644/2011/S/DGT/173.
Núm. de acta: I292011000087174.
Destinataria: «Autoestudio Motor, S.L.».
Representante: Doña Rocío Gómez Arango.

Sevilla, 8 de septiembre de 2011.- El Director General, 
Daniel Alberto Rivera Gómez. 

 ANUNCIO de 8 de septiembre de 2011, de la Direc-
ción General de Trabajo, por el que se notifican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionado-
res en materia de infracciones en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que se relacionan los siguientes actos administrativos, hacién-
doles saber que para su conocimiento íntegro podrán compa-
recer, en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a 
esta publicación, en la sede de este Centro Directivo, sito en 
Avda. de Hytasa, 12, tercera planta, módulo 2. La notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales desde el 
día siguiente a esta publicación.

Núm. Expte.: 930/2011/S/DGT/104.
Núm. de acta: I182011000019894.
Empresa: «Euserlimp, S.L.».
Último domicilio: C/ Alminares del Genil, 1, piso 6, esc. loc., 
C.P. 18006, Gorafe (Granada).
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones de orden social.
Órgano que lo dicta: Director General de Trabajo.
Fecha: 18.7.2011.

Sevilla, 8 de septiembre de 2011.- El Director General, 
Daniel Alberto Rivera Gómez. 

 ANUNCIO de 15 de septiembre de 2011, del Conse-
jo Andaluz de Relaciones Laborales, sobre el depósito de 
la disolución de la organización empresarial que se cita.

En fecha 30.6.2011 se celebró en la ciudad de Sevilla la 
Asamblea Extraordinaria de la organización empresarial deno-
minada «Asociación de Sociedades Laborales de Andalucía 
–Asland–», en la que se acordó por unanimidad la disolución 
de la citada organización, adoptado el acuerdo «y constituida 
la Comisión Liquidadora, el destino de los bienes de la entidad 
disuelta (es que) vayan a la organización Feansal».

Como firmantes de la certificación acreditativa del 
acuerdo de disolución adoptado y del certificado de disolu-
ción de la citada organización constan doña Encarnación Poto 
Monge (Presidenta) y don Julio Delgado Pérez (Secretario).

Cualquier interesado podrá examinar el documento depo-
sitado y obtener copia del mismo en este Centro Directivo (sito 
en Avda. República Argentina, núm. 25, 1.ª planta, Sevilla), 
siendo posible impugnarlo ante la Sala de lo Social del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo dispuesto 
en el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, 
aprobada por el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril 
(BOE núm. 86, de 11 de abril).

Sevilla, 15 de septiembre de 2011.- El Secretario General, 
Eduardo Candau Camacho. 

 ANUNCIO de 16 de septiembre de 2011, del Con-
sejo Andaluz de Relaciones Laborales, sobre el depó-
sito de la modificación estatutaria de la organización 
empresarial que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Real 
Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre Depósito de Esta-
tutos de las Organizaciones constituidas al amparo de la Ley 
19/1977, de 1 de abril, y a los efectos previstos en el mismo, 
se hace público que, en este Consejo, el día 17 de agosto de 
2011, fue presentada para su tramitación y depósito la solici-
tud de modificación de los Estatutos de la organización empre-
sarial denominada «Asociación Provincial de Joyeros, Plateros 
y Relojeros de Córdoba».

La modificación afecta a la totalidad de los Estatutos, 
en concreto el ámbito territorial, que pasa de la provincia de 
Córdoba al ámbito territorial andaluz, pasando sus Estatutos 
modificados a quedar depositados en el Consejo Andaluz de 
Relaciones Laborales.

Como firmantes de la certificación acreditativa del acuerdo 
modificatorio, aprobado en reunión de la Asamblea General 
Extraordinaria celebrada en Córdoba el día 9.5.2011, figuran 
don Manuel Berral Castro (Presidente) y doña María Teresa 
Parra Granados (Secretaria).

Cualquier interesado podrá examinar el documento depo-
sitado y obtener copia del mismo en este Centro Directivo (sito 
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en Avda. República Argentina, núm. 25, 1.ª planta, Sevilla), 
siendo posible impugnarlo ante la Sala de lo Social del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo dispuesto 
en el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, 
aprobada por el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril 
(BOE núm. 86, de 11 de abril).

Sevilla, 16 de septiembre de 2011.- El Secretario General, 
Eduardo Candau Camacho. 

 ANUNCIO de 12 de septiembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Córdoba, por el que se notifican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de infracciones en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifican a los interesados 
que se relacionan los siguientes actos administrativos, hacién-
doles saber que para su conocimiento íntegro podrán com-
parecer en el plazo de diez días, a contar desde el siguiente 
a esta publicación, en la sede de la Delegación Provincial de 
Córdoba, sita en C/ Tomás de Aquino, s/n. La notificación se 
entenderá producida a todos los efectos legales desde el día 
siguiente a esta publicación.

Núm. de expte.: 1589/2011/S/CO/93.
Núm. de acta: I142011000029656.
Interesado: «Garco 101, S.L.», CIF B14851190.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 25 de agosto de 2011.
Órgano que lo dicta: Delegación Provincial de Córdoba.

Córdoba, 12 de septiembre de 2011.- EI Delegado, Antonio 
Fernández Ramírez. 

 ANUNCIO de 12 de septiembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Córdoba, por el que se notifican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de infracciones en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifican a los interesados 
que se relacionan los siguientes actos administrativos, hacién-
doles saber que para su conocimiento íntegro podrán com-
parecer en el plazo de diez días, a contar desde el siguiente 
a esta publicación, en la sede de la Delegación Provincial de 
Córdoba, sita en C/ Tomás de Aquino, s/n. La notificación se 
entenderá producida a todos los efectos legales desde el día 
siguiente a esta publicación.

Núm. de expte.: 2157/2011/S/CO/134.
Núm. de acta: I142011000029757.
Interesado: «Garco 101, S.L.», CIF B14851190.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 25 de agosto de 2011.
Órgano que lo dicta: Delegación Provincial de Córdoba.

Córdoba, 12 de septiembre de 2011.- El Delegado, Antonio
Fernández Ramírez. 

 ANUNCIO de 25 de agosto de 2011, de la Direc-
ción Provincial de Granada del Servicio Andaluz de 
Empleo, referente a notificación de diversos actos ad-
ministrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se procede mediante este acto a notificar los 
expedientes que a continuación se relacionan, dado que la 
notificación personal realizada en el domicilio que venía refle-
jado en la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha 
resultado infructuosa. Para conocer el texto íntegro del acto 
podrán comparecer los interesados en el plazo de diez días, 
en la Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo, sita 
en Avda. Joaquina Eguaras, núm. 2, 18013.

Expediente: GR/AMA/00393/2010 (fecha solicitud: 15.6.2010).
Entidad: Encarnación Jiménez Fernández.
Acto notificado: Resolución de denegatoria de fecha 24.2.2011.

Granada, 25 de agosto de 2011.- La Directora, Marina 
Martín Jiménez. 

 ANUNCIO de 26 de agosto de 2011, de la Direc-
ción Provincial de Granada del Servicio Andaluz de 
Empleo, referente a notificación de diversos actos ad-
ministrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se procede mediante este acto a notificar los expe-
dientes que a continuación se relacionan, dado que la notifica-
ción personal realizada en el domicilio que venía reflejado en 
la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resultado 
infructuosa. Para conocer el texto íntegro del acto podrán com-
parecer los interesados en el plazo de diez días, en la Dirección 
Provincial del Servicio Andaluz de Empleo, sita en Complejo Ad-
ministrativo Almanjáyar, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 18013.

Expediente: GR/CTI/00032/2011 (fecha solicitud: 22.3.2011).
Entidad: Gonzalo Ruiz Salinas.
Acto notificado: Resolución de Desist./No Aport. Doc. de fecha 
15.6.2011. 

Expediente: GR/CTI/00062/2011 (fecha solicitud: 1.7.2011).
Entidad: Alina Gabriela Clip.
Acto notificado: Resolución de denegatoria de fecha 6.7.2011.

Granada, 26 de agosto de 2011.- La Directora, Marina 
Martín Jiménez. 

 ANUNCIO de 14 de septiembre de 2011, de la Di-
rección Provincial de Jaén del Servicio Andaluz de Em-
pleo, de notificación de procedimiento de reintegro a las 
entidades que se indican, al no ser posible notificar los 
correspondientes acuerdos de inicio de reintegro.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se procede mediante este acto a notificar los 
expedientes que a continuación se relacionan, dado que las 
notificaciones personales realizadas en los domicilios que ve-
nían reflejados en las solicitudes de ayuda (último domicilio co-
nocido) han resultado infructuosas. Los acuerdos de inicio de 


